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MINISTERIO DE HACIENDA

3212 REAL DECRETO 166/1981, de 5 de febrero, por el 
que se autoriza la garantía del Estado sobre el 50 
por 100 de la operación de préstamo por importe 
de 20 millones de dólares USA proyectada por «Eu- 
ropistas, Concesionaria Española, S. A.», con «Bank 
of Tokyo International. Ltd.». de Londres.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley cinco/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veintidós de julio, en relación 
con el Decreto-ley cinco/mil novecientos sesenta y siete, de 
ocho de junio; Decreto quinientos cuarenta y dos/mil novecien
tos sesenta y ocho, de catorce de marzo, y Ordenes del Ministe
rio de Obras Públicas de diez de junio de mil novecientos se
senta y siete, en relación con lo establecido por el artículo 
ciento dieciséis de la Ley once/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero, General Presupuestaria, procede autorizar 
la garantía del Estado a la operación financiera que. más ade
lante se detalla, reservando al Ministro de Hacienda, dentro 
de la competencia que le corresponde en tal materia o que, 
en su caso, se desprenda de la autorización que a este efecto 
se le confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento del 
aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva de 
las características de la operación financiera, relevantes a 
efectos, de la garantía que se presta, asi como la de dictar los 
pronunciamientos que se precisen al efecto indicado y aquellos 
que sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exi
gidos por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre el cincuenta por ciento de todas las obligaciones 
patrimoniales derivadas del préstamo que «Europistas, Conce
sionaria Española, S. A.», proyecta concertar con el «Bank qf 
Tokyo International, Ltd.», de Londres, por importe total de 
veinte millones de dólares USA, con cláusula multidivisa, cuya 
operación financiera ha sido autorizada por Acuerdos del Mi
nisterio de Economía de diecinueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y de nueve de enero de mil novecientos ochenta 
y uno, con determinación de sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La garantía estatal autorizada con arre
glo a lo prevenido en el artículo precedente se aplicará a la 
parte del préstamo comprendida en las dos últimas cuotas de 
amortización y en la mitad de la tercera, que no podrán su
perar el cincuenta por ciento de la cuantía total del préstamo.

Artículo tercero.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea otorgado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo cuarto.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido 
en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por la 
autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesa
rios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda 
JAIME GARCIA AÑOVEROS

3213 ORDEN de 20 de diciembre de 1980 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
al final se relacionan los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Industria 
y Energía por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan, comprendidas en el sector fabricante de 
componentes para vehículos automóviles, al amparo del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6 ° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que te 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proce
dimiento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre. Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liqui
dable determinada conforme a la normativa en vigor en 30 
de junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la calculada sobre la base imponible y los tipos estable
cidos en la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad 
inferior en cuyo caso prevalecerá esta.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, 'se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1, del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por un período de cinco años, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a la que -e refiere la letra B) 
se aplicará de la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas .Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto 'en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono ó reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ai^te el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Cikautxo, S. Coop.»,, para llevar a cabo la am
pliación de sus actuales instalaciones productivas sitas en Be- 
rriatua-Ondárroa (Vizcaya), barrio Magdalena, sin número, de
dicadas a la fabricación de piezas y componentes de caucho 
moldeado, en parte, para la industria de automoción, cuyos 
planes de inversión han sido aprobados por la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 25 de septiembre 
de 1980 y que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero 
de 1983. Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de 
octubre de 1980.

Empresa «Funcor, S. Coop.» para llevar a cabo la amplia
ción de sus actuales instalaciones productivas, sitas en Elorrio 
(Vizcaya) dedicadas a la fabricación de piezas fundidas de 
hierro, con destino en parte, a la industria del automóvil, cu
yos planes de inversión han sido aprobados por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 19 de 
junio de 1980. Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
14 d: julio de 1980.

Empresa «Cointra, S. A.» para llevar a cabo la reconver
sión de sus actuales instalaciones productivas sitas en Alcalá 
de Henares (Madrid), dedicadas a la fabricación de partes y 
piezas con destino, en parte, a la industria del automóvil, cuyos 
planes de Inversión han sido aprobados por la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 24 do septiembre 
de 1980 y que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero 
de 1983. Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5 de 
noviembre de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3214 ORDEN de 20 de diciembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Semillas Monzón, So
ciedad Anónima», los beneficios de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.-. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 6 de noviembre de 1980, por la que se amplían los bene
ficios concedidos a la Empresa «Semillas Monzón S. A.», al ser 
declarada comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, para la Instalación de una industria de salee-:


